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Guayaquil, 23 de Octubre del 2.009. 

| 

ING. EDGAR ERRAEZ CUEVA 
Ciuda .- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Extraordinana 
Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA MULTIPLE MULTICO 

aa po GERENTE GENERAL, de la sociedad por un período de CIN 
ANOS. 

En el | jercicio de su cargo le corresponderá la representación legal, judici 
extrajudicial de la Compañía de manera individual, además de las atribucio 
que constan en el Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía CONSTRUCTORA MULTIPLE MULTICONST  S.A., 
constituyó mediante Escritura Pública, ante el Notario Suplente Encargado 
la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogado Julio Olvi 
Espinoza, el día 07 de Diciembre del 2.007, e inscrita en el Registro Merca 
el día 22 de octubre del 2.009. 

Atentamente, 
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RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compa 
CONSTRUCTORA MULTIPLE MULTICONST S.A, y declaro que me 
posesibnado en esta fecha, Guayaquil, 23 de Octubre del 2.009. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.099 
FECHA DE REPERTORIO: 12/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:53 

. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORA MULTIPLE MULTICONST S.A., a favor de 
EDGAR ERRAEZ CUEVA, a foja 113.037, Registro Mercantil número 
21.676. 
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